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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benigànim

2024/16755 Anuncio del Ayuntamiento de Benigànim sobre la corrección de
errores al anuncio 2024/16476 publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia del día 03/12/2024 sobre la aprobación de las
bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo
para la categoría de educador/a social. 

ANUNCIO
Mediante resolución de fecha 28 de noviembre de 2024 se aprueban las

bases de la convocatoria de la Bolsa de Trabajo bolsa de trabajo para la categoría de
Educador/a Social.

Visto que en dichas bases no se ha incluido el temario correspondiente.

Mediante resolución de fecha 03 de diciembre de 2024 se resuelve modificar
las bases de la convocatoria de la Bolsa de Trabajo para los puestos de Educador/a
Social con la inclusión del Anexo II referente al temario general y específico, que se
detalla a continuación:

VER ANEXO

El período para presentar las solicitudes se iniciará nuevamente a partir del
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia, por el periodo total indicado en las bases.

Benigànim, 3 de diciembre de 2024.—La alcaldesa, Juana Herrero Ríos.
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ANEXO II TEMARIO GENERAL Y ESPECÍFICO 

 
 
TEMARIO GENERAL 
 

1. La Constitución Española de 1978. Título Preliminar. De los Derechos y Deberes 
Fundamentales. Del Gobierno y la Administración. De la organización territorial del 
Estado. De la reforma constitucional. 
2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. La Comunitat Valenciana. De 
los derechos de los valencianos y valencianas. Las Competencias. Administración Local. 
Reforma del Estatuto. 
3. Régimen Local. Disposiciones generales. El Municipio. 
4. El ordenamiento jurídico-administrativo. La potestad reglamentaria de las entidades 
locales. El procedimiento de elaboración. 
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Disposiciones generales. De los interesados en el 
procedimiento. De la actividad de las Administraciones Públicas. 
6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De los actos administrativos. De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común. De la revisión de los actos en vía administrativa. 
7. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones 
generales. De los órganos de las administraciones públicas. 
8. Los/as empleados/as públicos/as: clases y régimen jurídico. El personal al servicio de 
las entidades locales. Los derechos constitucionales de los/as empleados/as 
públicos/as. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. 
El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de 
incompatibilidades. 
9. Los contratos del sector público. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. Competencia 
en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en las 
entidades locales. 
10. La hacienda local en la Constitución. El presupuesto general de las entidades 
locales: concepto y contenido. Principios presupuestarios. La elaboración y aprobación 
del presupuesto. La prórroga del presupuesto. Los recursos de las haciendas locales. 
Los tributos locales. El establecimiento de recursos no tributarios. 
11. Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de género. Políticas dirigidas a la 
atención de personas con discapacidad y/o dependientes. 
12. La Protección de Datos Personales  
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TEMARIO ESPECÍFICO 
 

13. Bienestar Social y servicios sociales. Conceptos. Proceso histórico y planteamiento 
actual 14. Los Servicios Sociales en el Estado Español: competencias en la 
administración central, autonómica y local. 
15. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. 
16. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de los servicios sociales inclusivos de la Comunitat 
Valenciana: Estructura funcional y territorial del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales. 
17. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de los servicios sociales inclusivos de la Comunitat 
Valenciana: Principios rectores, cartera y catálogo de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales. 
18. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de los servicios sociales inclusivos de la Comunitat 
Valenciana: Intervención de las personas profesionales de servicios sociales e 
instrumentos técnicos. Derechos y deberes de las personas profesionales de los 
servicios sociales. 
19. Decreto 34/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación del Mapa de 
Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana. 
20. Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación del sistema público 
valenciano de servicios sociales 

21. Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la 
atención primaria de servicios sociales. Objeto, ámbito y coordinación 
interadministrativa. 
22. Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la 
atención primaria de servicios sociales. Colaboración financiera entre las 
administraciones públicas. 
23. Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la 
atención primaria de servicios sociales Coordinación en los equipos profesionales de 
servicios sociales de atención primaria de carácter básico 

24. La Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de 
inclusión: Modalidades de la renta valenciana de Inclusión. 
25. Decreto 60/2018, de 11 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 
19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de inclusión 

26. Prestaciones económicas individualizadas de emergencia social. 
27. Prestaciones inclusivas: PNC, FAS, LISMI…. 
28. Las personas en situación de dependencia. Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
Dependencia. El sistema para la autonomía y atención a la dependencia. 
29. Decreto 62/2017 de 19 de mayo. Procedimiento para reconocer el grado de 
dependencia a las personas y el acceso al sistema público de servicios y prestaciones 
económicas. 
30. Valoración de la situación de dependencia. Prestaciones del sistema de atención a 
la dependencia. Red de servicios y catálogo. Intensidades de protección, prestaciones 
económicas. Régimen de compatibilidades. 
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31. Servicios Sociales y personas mayores. Programas de Convivencia. Aportaciones 
más relevantes desde el trabajo social y actuaciones desde el ámbito municipal. 
Servicios Sociales y personas mayores, normativa y recursos. 
32. El Servicio de Ayuda a Domicilio. Prestaciones que comprende y criterios de 
actuación. La gestión del SAD en el ámbito municipal. 
33. Las personas con diversidad funcional. Marco normativo básico. Programas. 
Tipología de centros y recursos para personas con diversidad funcional. 
34. La valoración del grado de discapacidad. 
35. Recursos de atención sociosanitaria para personas con problemas de salud mental. 
El papel del trabajador social. 
36. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. 
37. Recursos y prestaciones en la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad y/o 
riesgo. 38. Unidades de igualdad. Programas y servicios de atención a las mujeres. 
Especial referencia al plan de igualdad del municipio de La Pobla Llarga. 
39. Funcionamiento de la comisión técnica de valoración y seguimiento de 
prestaciones económicas y la comisión de intervención social del Ayuntamiento de La 
Pobla Llarga, y su Reglamento Regulador. 
40. Principios y derechos reconocidos en la Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la 
Generalitat, de igualdad de las personas LGTBI. 
41. La Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la 
Infancia y la adolescencia. 
42. Prevención de las situaciones de desprotección y riesgo en la infancia. Planificación. 
Metodología. Coordinación. La intervención del trabajador/a social. 
43. La adopción del menor. El acogimiento familiar. Actuaciones desde el ámbito 
municipal. Normativa. 
44. Los Centros de Día como elemento preventivo e integrador en el ámbito de 
intervención con menores. Actuaciones desde el ámbito municipal. 
45. El Absentismo Escolar. Problemática general y tipologías. Actuaciones desde el 
ámbito municipal. 
46. Los Equipos de Atención a la Infancia y Adolescencia. EEIIA. 
47. Servicios sociales e inmigración. Marco normativo básico, recursos, criterios de 
intervención y competencias desde la administración local. Informe de arraigo social. 
48. Prevención, atención e intervención en drogodependencias. 
49. Intervención social en el área de vivienda desde los equipos de atención primaria 
de servicios sociales. Normativa básica y recursos. 
50. Intervención social con personas sin techo. Necesidades y recursos. 
51. El papel de la iniciativa social en el ámbito de la Acción Social. 
52. La informatización en el trabajo social. Sistema de información de usuarios de 
servicios sociales. 
53. Ética y deontología en trabajo social. Código deontológico de trabajo social. 
Principios, referencias y reflexiones. Derechos y deberes de los profesionales. 
54. El método básico en trabajo social. Estudio e investigación diagnostico social, 
planificación, implementación y evaluación social. 
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55. Técnicas de intervención social. La entrevista social. Concepto y tipos de entrevista. 
Aplicaciones al trabajo social. 
56. Plan, Programa y Proyecto. Conceptos. Formulación de proyectos sociales. Criterios 
de aplicación al trabajo social. 
57. La intervención social: concepto y modelos de intervención. Metodología y fases de 
la intervención. 
58. La Coordinación en los equipos de servicios sociales. El trabajo en equipo. La 
interdisciplinariedad. Motivación y liderazgo. Aspectos positivos y dificultades del 
trabajo en equipo. 
59. El diagnóstico en Trabajo Social. Estudio y seguimiento de casos. Metodología y 
propuestas de intervención desde los servicios sociales de atención primaria. 
60. La evaluación en trabajo social. Metodología y principios generales. Tipos de 
evaluación. 
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